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Bot E'I'IS

Artículo 1g. - Apruébase el Reglaru~f1to de la Ley de 'l'ranspor
N2 987, el que como I\nexo es parte integrante

del presente Decreto.-

Artículo 2g.- El presente decreto ser~ refrendado ~or el sea
Ministro de Obras y Servicios Públi~os.-

Artículo )g.- Oése al Registro Oficial y al Boletín pficial,

muníguese, publiquesc y pase al Ministerio de
bras y Servicios Publicos.-

EL GOBERNADORDE LA Pll0VU"CIA

DECRE'!'A

VIS'l'O:

SAN'l'AROSA

La Ley de Transporte NQ 987, y

Que resulta necesario completar las disposiciones no
vas de la citada Ley, en lo atinente a transporte automotor
pasajeros y de carga;

Que al propio tiempo coadyuvará a una mejor interpret
ción para una adecuada aplicación de la mi~ma, redundando e
neficio del público usuario;

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo deber~ proceder a su
ción¡

~CRE1'O No 2374

ROOLAM.3NTANDO LA LlIY DS TRANSPORTa: No 987
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T I TUL O I

TRANSPORTE DE PASAJEROS

CAPITULO I

CLASIFlCACION DE LOS SERVICIOS

12.- El servicio p~blico de transporte interurbano de~
---- pasajeros, entendiéndose por tal el que se reali

~entre distintas localidades de la Provincia, se clasifica en
ULAR y ES~ECIAL.-

---:- .. , .
rtlculo 29.- SERVICIOS REGULARES: Son aquellos que se prestan

con la continuidad, horarios, régimen tarifario y
más condicionamientos que se ha establecido en la concesión 
1 mismo. De acuerdo a su modalidad pueden ser:

¡EXPRESOS: Son los que realizan transporte de pasajeros des
de el punto inicial al turminalenforrna directa,
sin recoger ni hacer descender pasajeros en zonas
intermedias, con unidades que cumplan las comodi
dades mínimas que establezca la Autoridad de Apli
cación.-

r DIRECTOS: Aquellos que de conformidad a la concesión, solo 
realizan ascensos y descensos de pasajeros en las
terminales y puntos intermedios previamente deter
minados.- -

INTERMEDIA: Aquellos que entre sus puntos terminales no 
tienen limitación alguna en cuanto a ascenso o 
descenso de pasaje.-

SERVICIOS ESPECIALES: Se definen como aquellos
que se prestan esporádicamente con contratación 
para el transporte de personas predeterminadas.
Como una categoría independiente dentro de los -

rvicios especiales se encúentra el:

tículo 49.- SERVICIO TURISTICO: que la Ley de 'fransporte N2 -
987 en su artículo 692 define como de recorrido 

rrado o circuitos, en los cuales todo el pasaje es vuelto a 
~ducir al punto de partida, no permitiéndosp. efectuar en el -
ayecto tráfico alguno.- .

CAPI·TULO II

DE LA LICITACION y CONCESION DEL SERVICIO

52.- Toda licitación p~blica tendiente a la concesión -,
de líneas de transporte interurbano de pasajeros

regirá por dispos,iciones contenidas en la Ley NQ 987, en éste
acreto Reglamentario y en el Pliego de Bases y CondicioneS de-
U.citación respectiva.-

lículo 69.- El pliego de referencia en el artículo precedente,
establecerá claramente la línea a conceder y cate

del servicio, el kilometraje entre los puntos cabeceras, 
s paradas intermedias, la existencia o no de estaciones termi
~~s~ el tipo de ruta o camino a transitar, el n~mero ~ínimo de

ilidades ~ asientos que se pretenden para cu~plir el servicic
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a satisfaccion y las garantías que se exigen por mantenimiento
de oferta 'y cumplimiento dé contrato.-

Artículo 7'il.- El llamado a licitación para la concesión del se!
vicio, deberá formalizarse publicándose en el Bol~'

tín Oficial de la provincia y en los diarios y periódicos provi~'
ciales, con circulación en las localidades afectadas por el ser
viciO a conceder. Cuando la importancia de la línea lo justifi-
que podrán efectuarse publicaciones igualmente en diarios de ci!
culaci.ón nacional. Las publicaciones no podrán exceder en CINCO
(5) y la última de ellas deberá efectuarse con una antelación no

menor de QUINCE (15) días hábiles a la fecha de apertura de la
licitación.- "

Artículo 8'il.- El aviso'de la licitación deberá contener:

a) La línea de transporte de pasajeros que se licita.
bJ El iecorrido de la'misma.-
,c) El lugar donde se venden los pliegos de la licitación y'

precio de los mismos.-, , ,
'd) El lugar, d~a y hora en que se efectuara la apertura de las -

propuestas.-

Artículo 9'il.- Las propuestas, que solo podrán hacerlas las em-
o , presas con domicilio legal en la Provincia de La-

Pampa y habilitadas como empresas transportistas de pasajeros ~
por la Dirección Provincial de Transporte, se presentarán en el
lugar y hasta la fecha y hora indicadas en: los avisos para la a~
vertura de la licitación, en sobre cerrado y lacrado, en cuya -
parte exterior en forma clara se indicará la licitación a la que·
se presenta; el nombre de la empresa y su domicilio legal y el 
que contendrá:

12) La oferta, por duplicado, con la firma del proponente o su 
representante legal en todas sus fojas .\-

22) El poder o documehto que acredite l~persoriería'del firmante.
32) El sellado de Ley que corresponda por foja.en 'la documenta--

ción que se acompaña.- '
4º) El contrato social de la firma oferente o fot0copia autenti

cada del mismo. Tratándose de empresas unipersonales se
cará esta circunstancia y el nombre y domicilio del proponente.-
59) Constancia que acredite el depósito de garantía que se exija

por mantenimiento de la oferta.-

Artículo 102.- La oferta del proponente estará constituídapor:

a) Compañía y tipo de seguros que cubrirá el riesgo de pasaje y
terceros.-

b) Plan financiero determinando el cost:o de explotación probabl.¿,
producción bruta y utilidades previstas.- o \

e) Número de unidades que afectará al servicio, detallando sus 
marcas, capacidad, modelo y demás datos que estime correspon
der, agregando fotografías de las movilidades y documentación
que demuestre la titularidad sobre las mismas.-

d) Antecedentes que registre como empresa de transporte de pasa
jeros y si es prestataria en el momento del servicio y donde.-

e) Antecedentes comerciales y bancarios.-
f) Tarifa de pasajero y recorrido que aplicará de resultar adju-

catario.- o

g) Horarios por temporadas.-
hl Rebajas que efectuará a estudiantes, soldados bajo bandera y
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jubilados será deu11' mínj.mo 'ci~t~~% énrecorridosde~i~;A.e
QUINCE(15) km. y ),;O'e~r.É!'oorFj;d9sd~ menor distélnciaqti,~,li1
señalada. Cualquiero~robénefic'i() ° ",ejora que introdug,*,rá'.;.
en el servicio.-.' ," , ' '

i) Tiempo obligatorio de m~nten'imientode la propuesta.-

ArtículollQ.-En el acto 'dé la'Íic,i'6iciÓri se procederá a l~'a"',
,perturad~lasprop~e~~as en' présenciade:lq~ fu!!

cionarios de la Direcoión Provincj.alde TransporteYofere,n~é.S •••
que asistan- al mismo. De,tc,QQlo' ,actuado se dejará cOrtstaf1Ci~'én

, Acta que firmarán los ' furiCÍ;onar*9Sp;I'e~entes, .como.así lOSálai~
tentes que lo deseeo.Las .,ob$~tvacJQn~s e impugnaciones qlJ,e ,lie ,
pudieran efectuara loactuá.q9, óa, 'las propuestas se l1aran,c!:ms"
tar en el Acta derefeI'elÍc:i,:a,. ~ ,:", ,
Artículo l2Q .- Las falta dé lqdpbum'entación exigida en 10$ (:hlri-

tos l~), 2~), 4$l,} y' 5~) del artículo 9Q;Jt\otivára
el rechazo de la, propuestái!lfel,misJl\o acto, como así las fa,ltás
de los documentos, int~g,ratori~s,}le la of~rta desiqnaclos cOglO,P\J.,n
tos b), c), f), h) e .L) delar,t.Ld~19t.Og. El sellado deLeyp~~
ser repuesto en el acto lic~tat:qri,q'f para el resto dé las ex~gé.!}
cias que sean omitidas,teridr~~)Qspi;opor:'éhtes un plazo,p~teritf
rio de CUARENTAY OCHO(48) hot,a$ p~raI'eponerlas, so p~nª de'""-
ser desestimadas las ofel;'tas,~" ,'" , " '

Artículo l3Q.- Iniciada laapett~ta. deLptim~r sobre. en ~iacto
licitatQrio, yª:"nose' ailIrii..tiran nuevas propue$~as

Artículo l4Q. ~LaadjUdiaaciQ~' r~<;ae.'ri,sQbre la oferta que a' e)t~._
clusivo juiciod~J,Pótl~r Ejecutivo PrOVincial re

sulte la más convenientep'~r~'e.fj.Ilt~iés de la Admini.'str~ción y
de la Comunidad, siempr,e q\1e,la,'mi!?m~ 'se halle conforme a las
bases y condiciones estaQ¡ec;:idás'~ L?ipresentadión de unas'Ql~ o~
ferta no imPE:7dirálaadjudic(:lc:'~6n..~" ' .. ,
Artículo 15Q.- La acept.,ci6il.dé: l~PI'opu~sta se notif,ic'ar;áfor-

, malmenteal ~~'j\1\licClt.a~~o,en su domicil~o. ¡e~al
haciendole saber que dentro' de~,1<)5, Dl.,E,7i'(.10 ) primeros d.Las hal;)i
les contados a partir de, ¡i:lfec'na.'9:~'':lf.al nóti f icación , Qeoerá -

f'-,concurrira laDirecciÓnl?rovi.ric:~al. ,pe, Tf'ansporte, munidQde la
~gclrantía que le exigee.l,ptt'iculO: 'nQ.' 31 de la Ley N2 987 y <;:ópi~

de las Pólizas de Ségut:9$ qtí~':~l,it>ra:e;L riesg9 del pasaje 'l c;i.elos
terceros, a los e.fec,t.os de ,ri:rl!iar;~l.,-;C:C)r1tratorespectivo.,..
Artículo 16Q.~ Con la~irma.deldóntratose. abonará elde.recho
-------_ . : .. ~ '"¡I" ."', ,'_,."'.' ," .••••. , •.•. :.,,',' ',' ". ',o •

de COIlce~~qn'q\1,~'fijaél art.Lculo nQ 36 'de la --
Ley NQ 987. - ' " "f" " . '

Artículo 172.- Si el oferen'te' nó;~riiant~viera su propuesta en el
tiempO qUe. $e ,cqmprome'tió a hacerlo o no se p~e~

s~ntara a fi~ma~ el,c;ontratp ,'i~7,P.RGti'yo;,!)erde~á la garant~a, ren,
dlda y la ad)ud.LcaC.LCm'dela~lnéa $~efectuara a la E~presa qUe
siguiera en el orden de priQr.ida'd' que se asignara en laevalua-~
ción de las propuestas .I9u~:1.: ,tE!q\péxamento se adoptará cuandQ el
adjudicatario no formalizar~: la'. én1iréga de la garantía del con,..
trato o el derecho de concesión:, no entregara las Pólizas' de Segu
ro,o, no iniciara el serviqip deflt.,rO,<l,elpla.zo legal o la all\plia=
cion que se pudiera haberconc~di'Qo ~- '
Artfculo 18Q.-, Las Empresa;sq,~e pe presenten a la 'licitación de'

, ",' .. ,', la l!nea cuyo',sétV:iqio presten en el momento C011
pe:rmisO.pt:eca;r,ip o concesión debe~ápíndicaI' ~sta circunstancia,
en'~uc':I>:78P~~~!-ay la antigiied&p ,qu~ ,~egistrE¡!n' en la misma.•-

~. - - '. ;. '.:



BOLE'fIN OFICIAL

Artículo 199.- Los concesionarios o permisionarios que acredi--
ten haber prestado tal servicio a enteta satis-

facción de la Dirección Provincial de Transporte, gozarán en la
licitación de la línea'de 13s preferencias que le acuerda la Ley
en el supuesto de propuestas ~imilarcs.-

Artículo 20g.- A los efectos dispue~tos en el artículo anterior,
la Dirección Provincial de 'Transporte, agregará

a las propuestas de los oferentes al acto licitatorio su informe
sobre la situación de la línea licitada en cuanto a las condicio

nes de su detentador actual y antecedentes que registre el mismo
en la prestación del servicio.-

Artículo 21g.- Cuando se presenten a una licitación para conce~
sión de una línea de transporte de pasajeros,-

una cooperativa de las seftaladas en el artículon2 25 de la Ley
NQ 987, los posibles antecedentes de la misma les serán requeri-

dos a la Dirección de Cooperativa~.-
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CAPITULO 111

INICIACION DEL SERVICIO

Artículo 22g.- El plazo de NOVENTA (90) días fijados por. el ar-
tículo nQ 27 de la Ley NQ 987 para iniciar los 

servicios, se computará a partir de la fecha de la firma del co~
trato de concesión, salvo que por razones fundadas se autorice 
una prórroga por la Dirección Provincial de Transporte. Estas -
prórrogas no podrán exceder nunca de CUARENTA Y CINCO (45) días
y deberán solicitarse con una anticipación de VEINTE (20) días 
como mínimo, antes del vencimiento del plazo.-

Artículo 23Q.- Quedan las-empresas autorizadas a iniciar los --
servicios con menos unidades o frecuencias de -

viajes que los establecidos en la concesión, pero el cumplimien-

to integral de,ellos deberá formalizarse dentro del plazo de 10s,(~ANOVENTA (90) d1as que establece la Ley.- \~

CAPITULO IV

.NUEVAS LINEAS

Artículo 24Q .-Tenga su origen en la Comunidad o e.n el Estado,-
. la inquietud que señale la necesidad de es~able-

cer una línea de transporte de pasajeros en el ámbito provincial,
el expediente que se formalice en su consecuencia será remitido
a la Dirección Provincial de Transporte a fin de que proceda a 
su exhaustivo estudio y dictamine sobre la viabilidad o no del 
pedido. En su informe la Dirección deberá indicar si la línea se
rá subsidiada o no y en su caso por qué monto y por cuánto tiem=
po, recorrido a efectuar, paradas intermedias y demásinforrnación
complementaria que habilite el llamado licitbtorio del .servicio

que prevé' el artículo nQ 20 de 13 Ley .N,Q987.-

Artículo 25Q.- De tratarse del supuesto señalado en el artíéulo
r.Q 21 de la Ley de Transporte, el requirente de-



berá acompañar a su solicitud:
1) Nombre, apellido y domicilio legal del o de los solicitantes

y si fuera sociedad o cooperativa, se dcompanará el contrato
social o reglamento o copia autorizada de los mismos.- "

2) Descripción del recorrido por el que se proyecta llevar a ca-
bo los servicios, consignando distancias parciales y ~cumula-

das del mismo.-
) Horarios y tarifas a regir en el servicio.-
4) Descripción de los venículos a emplearse consignando dimensi~

nes, número de asientos para pasajeros, tipo de carrocería, -
motor y peso propio o tar~.- .

5) Un plano de la Provincia en el que se marcará el itinerario 
completo de la línea solicitada y poblaciones que atraviesa.-

6) Documentación probatoria de la propiedad de los vehículos a 
utilizar.-

7) Plan financiero determinando costos de explotación, la proba
ble producción bruta y las uti~idades previstas.-

S) Indicación de la compañía y montos por los que contratará los
seguros que cubran los riesgos propios, del pérsonal, de los
terceros, pasajeros y equipajes.-

9) Depósitos y lugares d~ concentración y recepción de mercade-
rías, ~i los" tuviere.-

10)Se acompañarán DOS (2) fotografías de cada vehículo a utili-
zar ,de 18"x 2. Cffi.-

11)Enumeración de las necesidade~ del transporte, constatadas e~
la 20na influenciada por el recorrido que se solicita, venta
jas que se espera conseguir con el nuevo servicio, en cuanto
a horarios, velocidad, frecuencia, capacidad, combinaciones·
con otros servicios y en ~u caso, necesidad de contar con un
~ubsidio del Estado, monto y tiempo de vigencia del mismo.-

Artículo 269.- La Dirección Provincial de Transporte podrá requ€
rir del solicitante todas las demás informacio-=

nes que repute necesarias para la consideración del permiso.- "

Artículo 272.- Efectuada la presentación en la forma indicada -
en el artículo 252, se procederá de igual manera

a la establecida en el ~rtículo 242 de este Reglamento y el per
miso precario a otorgar al peticionante, indicará toda. las cir-
cunstancias que hacen a lo previsto para una concesión del servi
cio incluyendo el régimen tarifario y el subsidio si existiera.=
La prioridad delpermisionario se evaluará en caso de futura con
cesión de línea, con el criterio que establecen los artículos 19
y 202 de esta Reglamentación.-

Artículo 282.- En el momento de serle concedido el permiso, el
permisionario deberá hacer "entrega de la garantí

que exig~ la Ley de Transporte para el concesionario del servi-
cio.-

Artículo 292.- Este depósito permanecerá en garantía del cumpli-.
miento de las obligaciones del permisionario has

ta la total expiración del término del permiso.- "-
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CAPITULO V

SERVICIOS ESPECIALES

Artículo 302.- Los viajes especiales requerirán para su realiz~

ción, la autorización previa d..:la Dir"ección Pro
vincial de Transporte, solicitada con un plazo mínimo de SETENTA
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permisos para efectuar viajes
contener la siguiente informa-
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y DOS (72) horas de anticipación a la fecha de iniciación del 
viaje, debiéndose exhibir para el otorgamiento del servicio, el
correspondiente contrato de transporte. En cas~debidamente fun
dados, podrá aceptarse un plazo menor al mínimo establecido para
la presentación de la solicitud.-

Artículo 3lQ.- Las solicitudes de

especiales deberán
ción:

1) Identificación de la unidad con expresión de marca, número de
motor, número de interno, número de dominio con aclaración de
empresa a la que pertenece y su permisionaria nacional o pro-
vincial.- .

2) Lugar de partida, itinerprio a cumplir y lugar de llegada con
mención de la fecha de partida y de regreso.-

3) Presentación del contrato suscripto con expresa mención del 
motivo que origine el transporte y monto estáblecido.-

4) Rol de pasajeros.-
5) Nombre y apellido y número de registro de los conductores que

efectuarán el viaje especial.-
·6) Sellado provincial, en concepto de reposición de fojas.-

Artículo 322.- La Autoridad de Aplicación, se expedirá sobre el
pedido, habilitando, en su caso, los vehículos o

frecidos que individualizará concretamente en su resolución, co
rno así los puntos terminales del viaje a realizar, recorrido de
ida y de regreso, rutas a utilizar, objeto del viaje y tarifas a
aplicar. La copia de tal resolución deberá ser portada por los 
conductores de las movilidades durante el viaje, a objeto de ser
presentada ante cualquier·requerimiento.-

Artículo 332.- Los servicios especiales podrán ser realizados por
empresas titulares de concesiones o permisos pro

vinciales, en lo posible con un parque movil qifete~te al afec
tado para el servicio regular, salvo exp~esa autorización de la
Autoridad de Aplicación, la que solo ser~.cdncedida cuando se jus
tifique plenamente que el servicio no ~es'ultará afectado de mane-. I-

ra alguna.- '~
Artículo 342.- El personal de conducción y las unidades afecta--

das a la realización de viajes especiales, debe-
rán sujetarse a las normas exigidas por la Ley NQ 987 Y esta Re
glamentación, o las que se dicten en el futuro, aplicables a los
concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros.-

Artículo 352.- Para recorridos menores dé QUINIENTOS (500) kms.-
entre los puntos de partida y llegada podrá reali

zarse el viaje con un conductor. Tratándose de distancias mayo-=

rus corres~onderá que viaje un choier alterno.-

ArtIculo 362.- Los permisos que se otorguen podrán contemplar ~
la posibilidad de que el retorno ~ueda cumplirsi

con la misma o diferente nómina de pdsajeros o que se efectúe en
vacío el viaje de ida o regreso, siempre que a juic~)de la Dire~
ción Provincial de Transporte resulte procedente acordar estas 
alternativas.-

Artículo 372.- Dentro del itinerario autorizado no se permitirá
el ascenso o descenso de pasajeros salvo que los

mismos estuvieran comprendidos en la nómina respectiva autoriza
da en el permiso otorgado.-



Artículo 382.- Las tarifas aplicables a la contratación de via-
jes especiales tendr~n como base mínima las apr2

badas para servicios interurbanos de recorridos similares en ex
tensión. Cuando los viajes que se realicen tengan por objeto elJ
traslado temporario de perspnal afectado a tareas agrícolas o al
desplazamiento de trabajadores hacia sectores de deman~a estaci2
na1 de mano de obra, en el contrato respectivo se podran acordar
descuentos sobre las tariÍas a1udidas.-

Artículo 392.- En los casos en que un viaje especial debe inte-
rrumpirse por caus·as imputables al transportista

éste deber~ poner a disposición de los pasajeros otra unidad de
características similares dentro de un lapso equivalente a la mi
tad del tiempo de duración del viaje completo o bien utilizar'o=
tres medios alternativos para el traslado de los pasajeros hasta
el lugar de destino. Transcurrido el plazo señalado sin que el 
transportista hubiere arbitrado los medios para la continuación
del viaje, los pasajeros tendr~n derecho a trasladarse a destino
por iniciativa propia usando los medios que juzguen m~s idóneos,
quedando a cargo de aquél todos los gastos que ellp demande.- .

Artículo 402.- Las empresas permisionarias que cumplan servi--
cios regulares con tr~fico estacional no podr~n

solicitar permisos para la realizaci6nde viajes especiales si,
habilitadas todas las frecuencias reglamentarias permitidas, sub
sista demanda insatisfecha en la atenci6n de los servicios regu:
lares.- .

Artículo 412.- Los viajes especiales que en su recorrido evadan
la jurisdicción provincial, ser~n alcanzados por

las disposiciones de la Ley N2 987 Y esta reglamentación, cuando
el pasaje que contrata al mismo tenga su residencia en la Provin
cia. En tales supuestos deber~ recabar se la autorización de la =
Dirección Provincial de Transporte y cumplirse igualmente con -
los dem~s requisitos que detallan los artículos precedentes, cua
quiera que fuere el lugar de formalización del contrato respecti
vo.-

Artículo 422.- Los viajes especiales a qu~ hace referencia el -

drtículo precedente, se autorizar~n con la expre
sa prohibición de levantar pasaje en extrana jurisdicción.- -

e
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CAPITULO VI

SERVICIO DE TURISMO

Artículo 432.- Se regir~n por la presente reglamentación, los ~
servicios de autotransporte para el turismo que

se realicen dentro del territorio proviricial y aquellos, que de
sarroll~ndose en todo o en parte fuera del mismo, no realicen -
tráfico interprovincial por ser su pasaje en exclusiva de radic~
ción en la Provincia.-

Artículo 442.- Toda persona o sociedad que· desee realizar el -
- servicio público de transport~ automotor de ca-
rácter turístico como actividad habitual, deber~ inscribirse en

la Dirección Provincial de.Transporte, donde ser~ registrado co
mo tal.-

Artículo 45Q.- En la respectiva solicitud, deber~ dejarse cons
tancia de:

el) Nombre y dOh\icilio, de tratarse de una sociedad acompañando -
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copia autenticada del contrato social.-
b) Clase de servicios que prestar~, conforme a la clasificaci6n~

que efectúu el artículo n2 70 de la Ley N2 987.-
c) Movilidad con que cuenta para prestar el servicio, detallando

marca, modelo, clase, número de asientos, patente y dem~s da
tos de identificación. Acompañar~ fotocopia de las respecti-
vas tarjetas verdes de las mismas.- .

d) Sellado de Ley Provincial por número de fojas útiles.-
e) Si formalizara los contratos directamente con los interesados

o a traves de una agencia de viajes, en su caso nombre y dom!
cilio del mismo.-

f) Compañía que cubrir~ los seguros sobre bienes propios, perso
nal, pasaje, equipaje y terceros.-

g) Personal de conducci6n y en su c~so de guías de turismo afec
tados al servicio.-

h) Antecedentes que registre en la actividad, corno así todo otro
dato que juzgue de interés acompañar.-

Artículo 462.- Trat~ndose de un prestatario del servicio públi-
co del transporte de pasajeros, ya sea como con

cesionario o permisionario', declarará esta circunstancia e infor
mar~ si cuenta con movilidades que aplicar~ en exclusiva a la -=
prestación de los viajes de turismo o afectar~ unidades compro-
metidas en el servicio de pasajeros que tiene a su cargo.-

Artículo 472.~ La Dirección,.previa evaluación de los anteceden
tes aportados e inspección de las movilidades, 

inscribirá al solicitante como prestatario del servicio de trans
porte de carácter turístico y habilitará sus unidades siempre -=

que:

a) Se trate de una empresa radicada en la provincia.-
b) Sea positiva la evaluación e inspecci6n de vehículos efectua

da.-

c) Si se trata de un concesionario o permisionario de transporte
de pasajeros, que las unidades ofrecidas no se hallen afecta
das al servicio que presta, o hallándose no perjudiquen el -
mismo.-

d) Que acompañe las p61izas de seguro exigidas.- {~
e) Que acredite el pago de la tasa establecida en esta Reglamen- ..

taci6n.-
f) Constancia de la garantía que exige el artículo 37 de la Ley

.987.-

Artículo 482.- Por ser habilitado como ~restador del servicio -
público de transporte de pasajeros de car~cter 

turístico se abonar~ una tasa que fijar~ la Direcci6n Provincial
de Transporte equivalente al valor de venta al pÚblico de entre
TRES MIL QUINIENTOS (3.500) Y QUINCE MIL {15.000) litros de gas
oil. -
Artículo 492.- Igualmente deber~ acompañar el requirente, antes

de obtener la autorización, una garantía banca~ia
o seguro de caución por igual valor que el de la tasa abonada,-
extendida a nombre de la Oirección Provincial de Transporte y en
la que constará que la misma será actualizada al momento de ser
requerida su efectivización, por aplicación del ..Indice Costo de
Vida Niyel General quepub¡ica el LN.D.E.C., la que deberá per
manecer inalterable durante el tiempo de vigencia del permiso, 
en garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por elprestador.-
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Artículo 50Q.- La inscripción del recurrente como prestatario -
.del servicio lo habilitará para ejercitar el mis

mo durante un plazo de SIETE (7) años, a cuyo vencimiento, se po

drá prorrogar la inscripción por igual t¿rmino, siempre que se ¡
credite el cumplimiento dt.!lservicio él entera sati~raccion de Id
Dirección Provincial de Transporte, se abone la nueva tasa y se .
renueve la garantía.- . -

Artículo 5lQ.- La Dirección Provincial de Transporte, habilitará
a las unidades afectadas al servicio turístico de

la firma inscripta, con una patente especial que llevarán,adheri
das en lugar visible de las' mismas.- ..
Artículo 52Q.-Lastarifas para los servicios de transporte de ca, ,. ". -

ractertur~st~co, seran aprobadas por el Poder E.•.
jecutivo, previo informe de la Dirección Provincial de Transporte.-
Artículo 53Q.~ La tarifas que se aprueb~n para los permisiona--

, rios del servicio de transporte turístico de pa-
sajeros, seran actualizadas a solicitud de los interesados, so
lo cuando se halle justificado el motivo del aumento requerido,
siempre con carácter general y en forma de porcentual sobre las-

tarifas vigentes.-

Artículo 54Q.- Personas físicas o jurídicas con movilidades pro
pias y empresas pres'tatarias del servicio' de --

transporte de pasajeros podrán efectuar ocasionalmente viajes 
de turismo contando para cada caso con la respectiva autoriza
ción de la Dirección Provincial de Transporte.-

Artículo 55Q.- En la solicitud a presentar se agregará el con--
trato formalizado con los interesados o agentes

de viaje, la nómina del pasaje y la documentación exigida en los
incisos c), e) y f) del artículo 472,.Igualmente hará mención de
todos los datos que hagan al itinerario, recorrido, paradas 'Y 
tarifas del viaje programado y'que no consten en el contrato
respectivo.-:

Artículo 56Q.- En oportunidad de tener que,efectuar un viaje de
los reglamentados por el presente capítulO, el _.

permisionario presentará a la Dirección provincial de Transpor
te el contrato que haya formalizado con los interesados o agen
tes de viaje, la unidad o unidades afectadas para el mismo Y nó
mina de pasajeros y personal de conducción y acompai'\amiento. La
autorización que se le extienda en tal oportunidad deberá ser 
portada por el conductor o responsable del viaje y exhibida en
toda ocasión que le sea requerida por autoridad competente.-

ArtículO 57Q.- En los contratos que ~elebren los agentes de vi~
je de turismo con las empresas transportistas, 

deberán figurar, además de los detalles técnicos propios del -
viaje Y nómina de las personas que lo realizarán, las tarifas
homologadas por la Dirección Provincial de Transpor~e, Y aque-
llas cláusulas de carácter general que ésta establezca.-

Artículo 58Q.~ También deberá en los contratos de turismo, es-
.tablecerse la inclusión como reínimo de UN (1) -

día -de alojamiento Y demás comodidades Y servicios, cuando ten:
gdn más de QUINIENTOS (500) kilómetros y hasta MIL (1.000) kil~
metros de extensión, y UN (1) día más por cada SETECIENTO~ (700)
o (racción que supere los 'l'HBSCIEN'l'OSCINCUE~'rA (350) ki~ometros
El n~mero de días de alojamiento se computara con relacion al -

I
I.J

!Il



Artículo 65Q.- Si el vehículo en el cual se estuviera efectuando
una girat.urística, no pudiera continuar viaje, 

la empresa deberá sustituirlo por otro dentro de la hora de pro
ducirse la detención, en los servicios de turismo dettaslado, 
de"las dos (2) horas en los convencionales y de las seis (6) en
los regulares. En caso de no hacerse así, el pasajero tendrá de
recho a considerar definitivamente interrumpido el viaje, 'con
las consecuencias que determina el a,rtículo siguiente. - .

Artículo 66Q.- La interrupción definitiva de Un viaje sólo será
justificada por razones de fuerza mayor; debida

mente acreditadas ante la Dirección Provincial de Transporte. En
tal emergencia, la empresa de servicios de autotransporte para
el turismo está obligada a facilitar a los pasajeros los medios
para regresar al lugar d.e partida utilizando a ese efecto una
forma similar, cómoda y rápida, debiendo reintegrarse al pasaje
la suma correspondiente a la parte proporcional no cumplida del
itinerario.-

Artículo 67Q.- Las empresas deberán asegurar los 'riesgos de las
personas y equipajes que transporten, los riesgos

de terceros y los de su propio personal, en un todo de acuerdo a
las disposiciones legales vigentes y a lo que reglamente la Di
rección Provincial de Transporte.-
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recorrido total y no al efectuado durante cada día.-

Artículo 59Q.- Los agentes de viaje autorizados, solo pOdrán --
contratar servicios de autv~ranspcrte par~el tu

:cisr:\O con empresas autoriz:lc,as por la Dirección Provincial de =.
Transporte~ coh excepción de los viajes, que por su carácter in
terna~ional o involucrar un tráfico interprovincial, hagan nece
sario contar con la autorización de la Secretaría de Estado de=
Transporte y Obras Públicas de la Nación.-

Artículo 60Q.- El número de pasajeros a transportar en cada via
je turístico, estará limitado estrictamente a la

cantidad de asientos del vehículo, prohibiéndose transportar 
personas de pie o sentadas en transportines.-

Artículo 61Q.- Les está prohibido a los permisionarios levantar
otros ~asajeros durante el viaje, salvo que tal -

ci!:cunstand ..a 'na'iasi,cio~l:evi.staen el contl:ato 'i el 'nec'nose 
~roduzca en juri.sdicción de esta ~rovincia.-

Artículo 62Q.- Las empresas permisionarias de autotransporte pa
. ra el turismo están obligadas a transportar sin 
cargo adicional hasta treinta (30) kilogrumos de equipaje por 
persona en los viajes regulares y convencionales y hasta diez 
(10) kilogramos en los de .traslado.-

Artículo 63g.- Las empresas de servicios de autotransporte para
el turismo quedan facultadas para efectuar cambio

de vehículos durante la gira, en.virtud de lo cual esa modalidad
debe ser prevista e incluída en las cláusulas de los contratos 
respectivos.-

\

Artículo 64Q.- El agente autorizado y la prestataria de servi~
cio~ de autot{ansporte para el turismo podrán con

venir, cuando la circunstancia así lo aconseje, que el vehículo
de pasajeros sea acompañado por una unidad auxiliar·destinada.a
conducir el exceso de equipaje que'no tenga cabida en el prime
ro.-,



CAPITULO VII

PASAJEROS

13 -

Artículo 722.- El pasaje personal dará derecho al asiento en el
vehículo respectivo y al transporte gratuito del
lo prescribe el presente reglamento.-

Para los servicios regulares calificados como e)
presos no regirá la franquicia establecida en el

artículo 982 sobre el transporte de pasajeros de pie. Solo el
usuario que alegue una razón de fuerza mayor podrá a su pedidc
ser transportado en tales condiciones, pero de esta excepción
deberá dejarse constancia, bajo su firma .en el libro de quejas
del vehículo en el momento de iniciación del viaje.-

Artículo 742.- En los vehículos afectados al transporte de pasa
jeros queda totalmente prohibid~ fumar.:

Artículo 752.- Las quejas que los pasajeros deseen formular con
tra la empresa transportista podrán asentar las

en libros habilitados a tal efecto en las oficinas de la misma,

equipaje según

Artículo 73.-

.80Í..ETIX OFlCL\L

Artículo 682.- Los conductores de los vehículos afectados al au

totransporte turístico, deberán poseer.carnet d
conductor profesional expedido por autoridad competente.

Artículo 692.- Los formularios, reglamentos, guías de equipajes
cartas de porte y recibos que extiendan las em

presas y donde consten los derechos y obligaciones de las par
tes, deberán ser aprobados previamente por la Autoridad de Apli, ., -
cacion conforme lo establec~n los art~culos 282 y 472 de la Le}
NQ 987., a tales efectos las empresas. presentarán los mismos an
te la Dirección Provincial de Transporte antes de ponerlos en 
exhibición o venta.-

Artículo 702.- En todos los casos los viajes se pr9gramarán en
forma tal de no contravanir los regímenes de ve

locidad establecidos por la Ley de Tránsito.-

Artículo 712.- Las empresas autorizadas a prestar servicios de
. carácter turísitico deberán presentar trimestral

mente a la Dirección Provincial de Transporte un informe deta~
llando los servicios prestados, agentes de viaje con quienes 
contri.1taron, fecha e itinerarios de los viajes realizados,
vehículos utilizados, origen y destino del grupo transportado.
cantidad de pasajeros que integraban el mismo e importe recibi
do por el mismo.-

en las ~staciones terminales o en el que a tal efectd transpor-
ta la unidad.- . I

Artículo 762.- La planilla de pasajeros que conduce cada unidad
tendrá carácter de Declaración Jurada, deberá

ser confeccionada por duplicado, haciendo constar la cantidad 
de pasajeros transportados de un lugar determinado a otro, a
los efectos de entregar uno de los ejemplares a la Dirección
Provincial de Transporte o Municipalidades en las cabeceras pun
tos terminales de la línea.- -
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EQUIPAJES

CAPI'l'ULO VIII

-lf

..

~tículo 77g.- El boleto de pasaje dará derecho al transporte
. gratuito de uno o más bultos cuyo peso en conju~

:0 no exceda de veinte (20) kilogramos. En el caso de que el e
~uipaje sea colocado en el porta-equipaje, el personal del co-
~he entregará una contraseña o recibo del mismo.-

\rtículo 78g.~ La empresa indemnizará por la pérdida, destruc-
ción o extravío de los equipajes entregados para

Llevar en el porta-equipaje, con la suma resultante del valor
~astu mil (1.000) boletos de la tarifa mínima autorizada para
~l transporte público de pasajeros de jurisdicción provincial
Jor cada bulto, abonándose las averías en proporción al desper
fecto súfrido. Es obligación del pasajero hac~r notar al guarda
) conductor cualquier novedad a este respecto en el momento de
La entrega del equipaje, dejando constancia de ello ·en el libro
ie quejas del vehículo. En el caso de diferencias en cuanto al
¡alor a indemnizar, la Direcbión dictaminará a requerimiento de
lna de las partes.-

\rtículo 79g.- Las empresas no responderán 'por las pérdidas, -
destrucción o extravío de bultos que lleven con

~igo los pasajeros. Tampoco responderán por joyas, valores 0'
iocumentos contenidos en los bultos, llevados ~n el porta-equi
?aje, si ello no hubiera sido previa y expresamente 'denunciado
?or el pasajero.-

CAPI'l'ULO IX

~
Jl
1
1

¡
II
1

!
¡

I

PERSONAL

~tículo 80g.- Los conductores de las unida~es en el servicio p~

blico de transporte au~omotor de pasajeros, de- ~
berán ser mayores de VEINTIDOS (22) anos de edad, 'instruidos, _
poseer licencia profesional de conductor y acreditar aptitudes
psico-física~ acordes con las tareas ~ realizar. Las ~ptitudes
psico-físicas se demostrarán mediante exámen a realizar por pr2
fesionales de la Subsecretaría de Salud Pública de la Provincia
ysus antecedentes policiales mediante informe de la Jefatura de
POlicía.-

Artículo 812.- La Autoridad de Aplicacio~ llevará un registro _
en el que se inscribirá todo el personal de las

empresas de transporte de pasajeros que presten servicios en __
las líneas interurbanas ya sea como conductores de las unidades,
inspectores o guardas en las mismas y donde se asentarán sus __
circunstancias personales y antecedentes.-

CAPITULO X

'l'ARIFAS

Artículo b2Q.~ Las tarifas a regir en cada una de las líneas y
servicios será la que resultare aprobada en la -



concésión del servicio. Sin perjuicio de ello, cuando las cir-~
cunstancias hicieran necesario una actualización de las mismas,
la solicitud empresaria se canalizará a travós de la Dirección'
provincial de Transporte y ser~n resueltas por el PODEREJECU-
TIVO. La Resolución que se adopte al respecto, deber~ partir de
la base de que todo aumento que se hallare justificado, debe -
convertirse en un porcentual ~ aplicar sobre la tarifa original
o la vigente en su caso.-

Artículo 83Q.- La tarifa de los servicios directos ser~n de has
ta un DIEZ (10) por ciento m~s elevadas que la =

de los ordinarios y la de los expresos, de hasta un DIEZ (10) 
por ciento mayores que la de los di~ectos, de acuerdo a la pro~
puesta que se le haya aceptado en su momento al concesionario.-

Artículo 84~.- El pasajero que se rehusare a pagar el boleto,-
podrá ser obligado a descender del vehículo con

la cooperar.ión de la fuerza pública si fuere menester.-

Artículo 852.- Las empresas propondr~n en sus propuestas los--
descuentos especiales a realizar a estudiantes,

soldados bajo bandera y jubilados, que regir~n obligatoriamen
te una vez aprobados. De igual forma propondr~n el descuento a
efectuar en bonos mensuales o anuale~_y los aumentos para ser--
vicios directos y expresos.- .
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·CAPITULO XI

HORARIOS

Artículo 869.- Las empresas de transporte deber~n cumplimentar -
los horarios que hayan propuesto y les hayan sido

aprobados en la resolución de concesión de línea. Cualquier.modl
ficación a los mismos que se quieran realizar, deberá contar con
la previa y especial áutorización de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 812.~ El cumplimiento del horario se considerar~ normal
cuando se realice dentro de los siguientes marge

nes de tolerancia:

a) Se auto»izará como tiempo recorrido de demora,
5 minutos. A partir del mismo se incrementar~
en lo que marca los incisos b) Y c). '.;

b) Un minuto cada DIEZ (la) kilómetros de recorri
do sobre caminos pavimentados.

c) Cinco minutos por cada DIEZ (10) kilómetros 
sobre camino de tierra. Salvo que se acredite
el mal estado de los mismos o la existencia de
circunstancias ajenas a la empresa.-

Artículo 8d~.- Queda terminantemente prohibido anticipar o retar-
, dar la partida de coches debiendo ajustarse la mi~

ma al horario' establecido, tanto en las estaciones terminales co
mo en los puntos intermedios del recorrido.-

Artículo ~9g.-·Cuando por desperfectos o imprevistos ruere impo-,
sible la continuación .del viaje o la demora invo

lucrare un retardo mayor de DOS (2) horas sobre el horario'esta
blecido, la empresa estará obligada a transportar a los pasajeros
a su destino sin costo adicional alguno, utilizando el medio apro. -



piado que se encuentre a su alcance.-

Artículo 902.- Los horarios deberán hacerse conocer al público -
mediante avisos colocados en las estaciones termi

nales, paradas intermedias, .Y en el interior de 1'os vehículos, 
ello sin perjuicio de la publicación en diarios u otros medios _

de difusión masiva que la empresa quiera utilizar al respecto.-

Artículo 912.- Las interrupciones al servicio, originadas por cir.
.-- cunstancias excepcionales e imprevisibles, deberán

ser puestas en conocimiento de la Autoridad de Aplicación de .in
mediato y por el medio más directo.-

CAPI'l'ULOXII
MOVILIDADES
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Artículo 922.- La Empresa deberá prestar el servicio con las mo-
vilidades que haya ofrecido en su presentación a

la licitación, las que antes de ser habilitadas serán inspeccio
nadas por la Autoridad de Aplicaciór..-

Artículo 932.- Se requerirá que los mismos reúnan los adelantos
. técnicos de difusión masiva, que garanticen la S!

guridad y confort de los pasajeros fundamentalmente aquellos que
eviten ruidos molestos y emanaciones nocivas y permitan la aere!.
ción permanente del habitáculo aún con las ventanillas y puertas
cerradas. La Autoridad de Aplicación estará facultada para exi-
gira losconcésionarios en cualquier tiempo la adopción de mejo
ras que tiendan a cumplir la finalidad expuesta.-

Artículo 942.- Las Empresas.podrán habilitar nuevas unidades, --
siempre que éstas no tuvieren una antiguedad ma-

yor de DIEZ (10) años, respecto a la fecha de presentación de la
solicitud de habilitación.- .

Artículo 952.-será obligatorio llevar en Sll in~erior y en lugar
visible las siguientes indicaciones:

a) Número de asientos y pasajeros a t~unsportar.-

b) Tarif.as y horarios aprobados.- -.c) Planilla de desinfección e inspección del esta'"
.do mecánico de la unidad.- -

d) Otros, cuya fijación disponga la Autor~dad de
Aplicación.-

Artículo 962.- Los coches en servicio estarán provistos obligat2
riamente de un libro de quejas foliado y·rubrica

do por la Autoridad de Aplicación: un extinguidor químico de in
cendios aprobado y un botiquín de primeros auxilios a satisfac-
ción de la Autoridad de Aplicación.-

~rtículo 972.- Los vehículos destinados al transp0rte automotor
de pasajeros se clasificarán en:

a) OMNIBUS.: Cuando tenga un número superior a VEINTE (20) a-
sientos.-

.'b) MICROOMNIBUS:Cuando sus asientos sean superior a ONCE (i 1) e
inferior a VEINTE (20) Y

c) COLECTIVOS: Cuando tenga ONCE (11) o menos asientos.

Artículo 982.- En las líneas. cuyo recorrido no superen los CIEN
(100) kilómetros, se autorizará transportar hasta

un 40% de pasajeros de pié. Superados los 100 kilómetros, esta -

••
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franquicia se reducirá a un 50\ del porcentaje anterior.

Artículo 99~ Los vehículos afect~dos al servicio de pasaje--~

ros serán inspeccionados mensualmente· porjperso
nal que destaque la Autoridad de Aplicación, los que informaráñ
al respecto y en base al cual se dejará constancia en el libro 
sobre INSPECCIONES que será provisto por la empresa y en la pla., -
nilla que debera portar el veh1culo.-

Artículo 1002.- El personal de inspección estará facultadopara
disponer se realicen por la empresa las repara

ciones que fuera menester, como así disponer .el retiro del ser
vicio que aquellas unidades que por su estado puedan constituir
un peligro para la seguridad del pasaje.-

Artículo 1012.- Las unidades prestatarias del servicio de tran~
porte de pasajeros serán desinfectadas por lo 

"ti' ¡nen'os,DOS (2) veces por mes, en los per íodos comprendidos entre'il .••. los d1.a UNO (l) al CINCO (5) Y QUINCE (15) al VEINTE (20).-
Artículo 1022.- Para la realización de tales tareas deberá dar

aviso previo a la Dirección Provincial de Trans '
porte, que destacará personal para constatar el hecho y firmar
la respectiva planilla de desinfección.-

CAPITULO XIII

INFRACCIONES Y PENALIDADES

Artículo 1032.- Sin perjuicio de las penalidades establecipas -
en la Ley de Transporte, las infracciones a las

disposiciones de la presente reglamentación serán sancionadas 
por la Autoridad de Aplicación con penalidades de hasta TRES--
eIENTAS (300) U.F. (Unidad Fija), por la primera infracción.-

Artículo 1042.- La acumulación de penalidades en los cásos de -
infracciones concomitantes y la reincidencia, 

serán evaluadas y sancionadas conforme a los principios estable
cidos en la Ley N2 987.-' -

Artículo 1052.- La resolución de la Dirección Provincial de ---

'Transporte aplicando multa, no satisfecha en el
t¿rmino de su emplazamiento, será remitida, conjuntamente con 
los antecedentes que le dieron lugar a Fiscalía' de Estado a los
fines de su cobro judicial por vía de apremio, conforme determi, .. -
na el art1.culo 162 de la Ley 987.- .

,Art.lculo 1062.- Los íngresos que perciba por sí la Dirección-
por aplicacion de multas, como los que recaude

Fiscalía de Estado en el cobro judicial, serán ingresados al --
Fondo'Provincial de Transporte.-

l'
!

TITULO 11

TRANSPORTE DE CARGAS

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art.lculo 107Q.- Debe interpretar-se como encuadrado dentro de lo
dispuesto por el artículo N2 75 de la Ley de
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Transporte Provincial NQ 987, el servicio de cargas que, aún o
riginado dentro del radio urbano de pueblos o ciudades, tenga 
su lugar de descarga fuera del mismo, aunque' no salga del ejido.

Artículo 1080.- El Registro permanente en que la Dirección de -
Transporte, asiente a todos los transportistas

de cargas que habilite para la prestación del servicio, estara
a disposición de los interesados para cualquier observación o 
consulta que deseen formular: Deberá entenderse por interesados
a las empresas transportistas; sus representantes, agentes o em
pieados; autoridades nacionales, provinciales o municipales; a=
copiadores y dadores de carga.-

Artículo 109~.- Fuera de lo determinado en el artículo preceden
te, la Dirección, Provincial de Transporte, esta

rá obligada a evacuar toda consulta que los interesados le pue=
dan hacer llegar ya sea en forma verbal o escrita y referida al
Registro o al Tran~porte de Cargas en general.-

Artículo 1100.- El expreso pronunciamiento ~ue el artículo NQ -
77 de la Ley requiere de la Autoridad de Aplica

ción para no considerar prorrogada automáticamente por un nu~~o
período la pertinente habilitación otorgada, deberá ser formal
mente notificada a la firma transportista interesada en su domi
cilio legal y con una anticipación no menor de treinta (30) días
hábiles a la fecha de vencimiento de dicha habilitación.-

~tículo 1110.- En la li~encia que se otorgue a cada·vehículo -.
habilitado para el tansporte de cargas deberá 

detallar las características fundamentales del rodado, su núme
ro de patente y tipo de cargas para la que el mismo ha sido ha
bilitado. La licencia se confeccionará en un material adecuado

que permita que no se deteriore y será obligación del transpor
tista llevarla adherida al vehículo en lugar visible del mismo •.-, ., .
Art~culo 1120.- Los veh~culos destinados al transporte de car--'

.--- gas, deberán cumplir para ser habilitados, ade
más de las exigencias que le imponga la Legi~lación .Nacional de
Tránsito vigente, las que les fija el a~tículo 114del presente
decreto.-

Artículo 1130.- Los vehículos de tracc-ión a sangre'.que soliciten e
su habilitación para efectuar transporte de cargas, corno así --
lps carros arrastrados por tractores u'otras movilid~des, debe-
rán estar provistos de barandas, que de acuerdo al tipo de car-
gas para las que se lo habilite, impidan el derrame o la caída
de parte de la carga, de llantas de goma yde una cubierta pro
tectora cuando transporten productos alimenticios no envasados .•
Las dos primeras exigencias podrán ser omitidas cuando el tran§.

porte se efectúe en su totalidad por ca~inos no pavimentados.-

Artículo 1140.- La obligación que impone el artículo n2 81 de -
la Ley 987, se cumplirá mediante una declaración

jurada que prestará el responsable ante la Autoridad de Aplica
ción y que hará parte del legajo a confeccionar sobre cada em~~
presa transportista.-

Artículo 1152.- Cuando la Dirección Provincial de Transporte s~
licite al Poder Ejecutivo Provincial la aproba

ción de tarifas diferenciale~, eximisión o reducción de tasas u
otorgamiento d~ subsidios al transporte de cargas, deberá fun-
dar el requerimiento, detallando precisamente las razones que 
motivan el pedido de la protección del mismo para la promoción



o desarrollo de la zona a beneficiar o las características espe

ciales de la carga a transportar que justifique la excepción. =
En los supuestos mencionados la medida pondra en pie de igual-
dad a todos los transportistas que operen en la zona a desarro
llar o conduzcan el tipo de carga que se quiere beneficiar por
razones de interés público.-

Artículo 1162.- El domicilio real de la empresa transportista -
dentro del territorio provincial, será acredita

do por la misma con la prese~tación del contrato social o una =
certificación de la policía del lugar, de tratarse de una empr~
sa unipersonal.-

Artículo 1172.- La negativa a la inscripción de un transportis-
ta en el Registro o su ·posterior eliminación

del mismo, motivará una resolución fundada de la Autoridad de 
Aplicación previa agregación de la prueba pertinente de los he
chos a que se haga mención, descargo de la empresa afectada y 
dictámenlegal. La medida sancionataria deberá expedirse en ~n
plazo no mayor de treinta (30) días hábiles y podrá ser apelada
en los términos y por las vías que determina la Ley de Procedi
mientos Administrativos de la Provincia y su Reglamentación.-

Artículo 1182.- Cualquier modificación que se produzca en el --
parque móvil de la empre~a transportista deberá

ser comunicadp formalmente a la Autoridad de Aplicación, dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la incor
poración, baja o sustitución de la o las unidades. En el mismo

tiempo, deberá ponerse igualmente en antecedentes de dicha Aut2
ridad, la alteración provisoria que pueda sufrir el parque por
desperfectos de la unidad que implique su erradicación del ser
vicio por un plazo superior a cuarenta y ocho (48) horas.-

Artículo 1192.- Para el cumplimiento de la exigencia de rad¡ca-
ción de los vehículos que determina el inciso 

k) del artículo 862 de la Ley de Transporte, las empresas tran~
portistas tendrán un plazo de noventa (90) días a partir de la
fecha. de publicación de la,presente reglamentación.-

Artículo 120~- Las observaciones o quejas que el dador de la -
carga formule ante la A~toridad de Aplicación 

contra el transportista, de conformidad alo dispuesto por el 

artículo 912 de la Ley de Transporte, deberán~efectuarse por e~
crito y ser acompanadas de todos los elementos de prueba que la
acrediten o indicación precisa de las mismas en el supuesto de
que no obren en su poder.-

Artículo 1212.- Formalizada la denuncia en los términos expues-
. tos en el artículo anterior, la Autoridad de --.

Transporte ajustará su proceder según determina el artículo 1172
de la presente reglamentación, teniendo el mismo plazo que fija
este artículo para resolver al respecto.-

Artículo 12/.Q~- La Autoridad que aplique penaiidades por infra2,
ciones referentes a dimensiones de vehículos y

cargas máximas, deberá remitir a la Dirección provincial de --
Transporte, no solo copias de aquellas resoluciones formaliza-
das contra transportistas registrados en la provincia como ta-
les~ sino también de los no registrados pero correspondientes a
empresas radicadas en la provincia.-

ArtícQlo 12)2.- A los efectos dispuestos en el artículo ante--
rior, el funcionario que confeccione el 'acta de
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infracción, considerará radicada en la provincia al trasnporti!
, ta que denuncie el domicilio de la empresa en territorio provin
cial.-

Artículo ·12~R.-La constancia oficial que la Autoridad de Apli-
cación extienda por unidad a quienes transporten

cargas propias, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 111Q 
de esta Reglamentación y deberá ser portada en el vehículo en 
las mismas condiciones que el citado artículo establece para -
las licencias.-

CAPITULO 11

DE LA CARTA DE POR'l'E

Artículo 125g.- La obligación de expedir carta de porte o guía,- ,
que el art~culo 882 de la Ley 987 pone en cabe-

za del transportista, se instrumentará, en cuanto al transporte
de cereales, mediante formularios que la Dirección Provincial 
de Transporte entregará a los mismos por su costo material, en
talonarios de veinte (20) ejemplares, numerados y por cuadrupli
cado. El transportista entregará un ejemplar al dador de la car
ga, otro al acopiador y el tercero lo remitirá a la Dirección =
Provincial de Transporte a sus efectos.-

Artículo 1262.- La carta de porte, además de cumplir las finali
dades que le asigna el Código de Comercio, amp~

rará el transporte de granos en jurisdicción provincial, por lo
que será obligatorio la utilización de los formularios oficiales
que expide la Autoridad de Aplicación. Todo ello, sin perjuicio
de las exigencias que en'tal sentido se deban cumplimentar ante
la Junta Nacional de Granos por viajes ínterjurisdiccionales.-

Artículo 1272• - El formulario deberá ser: llenado""en su totali--
dad y firm~do en el momento de l~ carga, mas si

el cargador no tuviere balanza para registrar el peso del cereal
a transportar, se estimará el mismo de ~onformidad al estado --
del cereal y capacidad del vehículo, ~rátando de no'exceder la

legislación vigente sobre cargas máximas, independientemente -- e
del tipo de ruta o camino que debe transitar .-

Artículo 1282.- En los casos que informa el artículo anterior,-
el formulario se confeccionará dejando en blan

co el renglón sobre peso de la mercadería a transportar y el -
transportista solo entregará al cargador recibo provisorio, has
ta el momento del pesaje del camión, e~ que procederá al llenado
correspondiente del espacio en blanco y entregará la copia de 
la,carta de porte al cargador.-

Artíéulo 1292~- El cargador es eo-responsable con el tr-anspor--
tista de que todo transporte de cereal por ca-

mlon, se formalice con la confección de la respectiva carta de
porte que detallan los artículos precedentes, como así de toda
violación a la Ley sobre cargas máximas.- ,

Artículo 1302.~ La carta de porte es legalmente transferible --
por simple endoso y acreditará en favor del en

dosatario la trasmisión de la mercadería consignada al destina
tario original.-

Artículo 131Q.- Pese a lo expuesto en el artículo anterior, no
se admitirá el endoso en las cartas de por'te p~
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ra el transporte de cereales, cuando el destino de la mercade-
ria se efect~a en relaci6n a un contrato preexistente amparado
por la Resoluci6n"I" N2 1825 de la Junta Nacional de Granos, -
sus modificatorias o disposiciones que la sustituyan con igual-

finalidad.-

CAPITULO 111

REGIMEN TARIFARIO DEL TRANSPORTE DE CARGA

Artículo 1322.- La Comisi6n creada por el artículo 1002 de la -
Ley Provincial de Transporte N2 987, estará con~

tituídapor CINCO (5) miembros, el titular del área de Transpor
te del Gobierno Provincial, -que la presidirá conforme 10 esta-=
b1ecido por la Ley de referencia, más DOS (2) representantes de
los transportistas y DOS (2) de los dadores 'de carga, en cali-
dad de vocales.-

Artículo 1332.- A los efectos de la designaci6n de los vocales
el Ministerio de Obras y Servicios P~blicos, 

requerirá a las DOS (2) Entidades que agrupe~ al mayor número 
de transportistas en la Provincia, la propuesta de UN (1) repre
sentante por cada una de ellas. De constituir en el futuro una-
.Federaci6n de Transportistas, los DOS (2) representantes se le
requerirán a la misma. De igual forma y a los mismos fines, el
Ministerio de Obras y Servicios P~blicos recabará del Centro de
Acopiadores, proponga un representante y el restante se elegirá
de entre los que propongan las entidades que representen a co-- '
merciantes, productores rurales e industria1es.-

Artículo 1342.- La Comisi6n actuará válidamente con la presen--
cia de TRES (3) de sus miembros, incluyendo a 

su presidente, las decisiones se tomarán po+ mayoría de votos y
el presidente tendrá doble voto en caso de empate. Los vocales
serán citados formalmente por la Presidencia con una antelación
de TRES (3) días a la fecha de las reuniones.-

Artículo 1352.- Al fijar las tarifas de carga, la Comisi6n fija
. rá igualmente su criterio respecto al valor de-

la tarifa por recorrido en vacío de la unidad en parte de1.tra
yecto o por haber fracasado la entrega de la carga. La Comisi6n
tendrá un plazo de CIENTO VEINTE (120) días a partir de su con s
titución para expedirsesobre el régimen tarifario.- . -

.Artículo 1362.- En ~portunidad de proponer al Poder Ejecutivo,-
·e1 régimen tarifario anual, la Comisión determi

nará la fórmula de actualizaci6n mensual de las mismas, que a-=
probadas por el Poder Ejecutivo regirá durante el año en vigen
cia que la Ley asigna a las tarifas.-

Ar,tícu10 1372.- Las reuniones de la Co~isión s~ llevarán a cabo"

en dependencia de la Direcci6n Provincial de -
Transporte.-

Artículo 1382.- En los supuesto~ que dctcrluina el articulo 10~Q
de la Ley 9B7, el transportista tendrá derecno

a ser indelnnizado ~or el fracaso del viaje contratado con una 
suma igual al valor que represente la tarifa por kilómetro vi
gente por el viaje en vacío, multiplicada por los kil6metros -
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IN~RACéIONES y MULTAS

CAPITULO IV

El Acta de constataqión deberá ser firmada por:
el conductor del vehiculo o dejarse debida coos

tancia de que se ha negado a ello y las razones que expuso. Se
le deberá entregat copia de la misma al ·infractor y quedarset6
otra la autoridad de constatación, remitiéndose el original á>l
Dirección Provincial de Transporte.-

Artículo 1452.- Previo a la resolución que sancione la falta,!
Autoridad de Aplicación, evaluará el descargo

que pueda haber formalizado el infractor ~ la prueba producid
El silencio del infractor para formular descargos dentro del
término del emplazamiento, obviará todo otro trámite al respec:\
to.- .

tiene DIEZ (lO)

para formalizar
Transporte.-

Artículo 1442.-

Artículo 1402• - Al maryen de las penal idades establecidas en)
Ley Provincial de Transporte para lo que la)

misma considera faltas graves, se aplicarán las siguientessar,
ciones:

a) El no portar la patente especial en el momento de
tación, multa hasta CIEN (100) U.F.

b) El no llevarla adherida visiblemente al vehículo, conforme.
se establece en esta Reglamentación, multa de hasta CINCUEiN
'rA (50) U.F.

c) El no obedecer la orden de detención que le formule el ill~
.pector de la Autoridad de Aplicación, Autoridad Vial b Poli
ci~l, multa de hasta CIEN (100) U.F. sin perjuiciQ de li
que le puóieren corresponder por infracciones a la Leyq
constataren posteriormente.-

Artículo 141g.- En los supuestos de reincidencia del
-- la lIIisiI\d~crc:íeVillui.ld~lconforIll~al
sustentado ~or la Ley de Tránsito vigente.-

Artículo 1422. - Las mul tas serán apl icadas por la Dirección
Provincial de Transporte en base a las actasd

constatación que' labren los inspectores o el personal vial O
policial por delegación de facultades.-

Artículo 143~.- En el acta de constatación se deberá dejar es~
. tablecido el nombr:e y domicilio de la empres!

trdnsportista, el conductor del vehículo infractor, lugar ,dl]
y hora en que se realice la diligencia, marca, modelo y patel1t¡
de la unidad, la infracción que le imputa cometida y la expres>
consti.lnciade que la firma infractora queda notificada de que

días hábiles contados desde la fecha del acta/

sus descargos ante la Dirección Provincial de0

recorridos para el traslado al lugar donde de~\Ó cargar.
regreso al lugar de origen.- \

Artículo 139g. - A partir de las VEIN'rICUA'l'RO(24) horas dé
ber sido puesta la unidad transportadora aJU

posición del destinatario para descarga del vehículo, comeríZ~
el !lecho de devengar a favor del transportts ta un créditopó#.
estadía, que ser~ igual al UNO POR CIENTO (1 %) del importet
tal del flete por hora de demora.- .



Artículo 1462.- Los dadores de carga que intervengan en opera-
ciones donde se constate el transporte de merca

derías, sin la correspondiente guía o Carta de Porte que ampare
la carga, serin sancionados con una penalidad igual a la que se
apli.que al transportista por el hecho. Igual criterio se adopta
rá con referencia a las violaciones a las disposicion~s vigentes
sobre cargas miximas, cuando el cargador tenga acceso a la ba
lanza en el lugar de la carga.-
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CAPITULO V

DEL REGISTRO PROVINCIAL DE TRANSPORTE

Artículo 1472.- El Registro Permanente que el artículo 762 de la
Ley 987 establece para la inscripci6n.de todos 

los transportista~ que presten el servicio de cargas, estará a 
cargo de la Direccion Provincial de Transporte en su carácter de
Autoridad de Aplicaci6n de la referida Ley.-

Artículo 148g.-.La Direcci6n Provincial de Transporte inscribirá
a las empresas 'transportistas y expedirá las 

respectivas patentes especiales, dentro de los TRES (3) días de
recibida la solicitud, la que deberá contener la siguiente in
formaci6n, con carácter de dec1araci6n' jurada, a saber:
a) Sise trata de sociedades, denominaci6n de la raz6n social y

número de inscripci6n en el Registro Público de Comercio u _
Organismo donde corresponda, con agregaci6n de copia certifi
cada de los estatutos o contrato social. '

b) Si se trata de personas físicas, apellido y nombres, númer.o,
clase de documento de identidad.

c) Domicilio real y legal.
d) Categoría y tipo, cantidad y características de cada vehículo

y acoplado destinado al transporte a que se refiere el presen
te Reglamento. , ..

e) carácter de la posesi6n del o los veh~~ulos. Debera.oons~g-
narse si se es propietario o arrcnda~ario de cada un~~ad y
en este ~ltimo caso, si el arrendamiento es con opc~on de 

compra. En todos los casos deber~ aCQmpa~arse la documenta
que certifique f~chacientemente diCho carac~er.-

.f) Si el transporte setrea1iza por'cuenta propia o de terceros.
g) Tipos de carga a ~ransportar ... ' ...
h) Número de inscripc~6n ante.or~anismos ~~PO~ltlVOS y previ

sionales de la Nacion, provlnc~ales y mun~cipales que graven
, actividad ..

i) Constancia del cumplimiento de las normas .relatlvasa segu-

ros. ,. 1
j) Habilitaci6n t~cnica del veh~culo, de conform~dad con as-

normas vigentes.

Artículo 149g.- La Direcci6n confeccionará un legajo de antece-
dentes para cada transportista inscripto, donde

se anotarán los nechos y circunstancias consideradas como ante
cedentes, las infracciones cometidas, p~nalidades aplicadas y
cumplimiento de sus obligaciones arancelarias.-

l'
¡
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Artículo 150Q.- Interín se confeccionen las patentes especiales
, que habilitarán a. los vehícu~os pertenecientes
al parque automotor del transportista inscripto, la Dirección 
provincial de 'Transporte proveerá de patentes provisorias de ~
papel para ser adheridas al parabrisa de la unidad tractora.~

Articulo 151Q.- La patente especial., se extenderá por unidad 10-
, comotriz yen la misma constará:
a) Número de Orden.
b) Nombre del propietario o usufructuar.io.
c) Marca y patente de la unidad y acoplado en su caso.
d) Tipo de carga habilitado para transportar.-

Artículo 1528.- La Dirección provincial de Transporte queda fa-
cultada para convenir con las autoridades comu

nales, la cesión de facultades para proceder a la inscripción
de los transportistas domiciliados en el lugar, como así el ex
pedirle las Cartas de Porte que ampararán las cargas de cerea-
les.- '

Articulo 1538.- A los efectos dispuestos en los artículos pre-
cedentes, la Dirección queda facultada para e

xigir a quienes intervengan de una u otra fórma en el autotran~
porte de cargas y solicitar a las autoridades provinciales o 
comunales, cualquier i.nformación o aclaración que resulte
necesaria para mantener completo y actualizado el Registro de 
Transportistas ue Cargas de la provincia.-

Artículo 1548.- Las autoridades comunales suministrarán mensual
mente a l~ Dirección Provincial de Transporte~

nómina de las Empresas Transportistas que' hayan habilitado
con constancia de la fecha de la misma y acompañando fotoco
pia de la documentación e información s~ministra4a con la so

licitud de inscrip~ión, a los fines de implemtar los respec
ti'!os legajos. Con \la misma finalidad ipfofmarán a la Direc
cion toda novedad que se produzca en cu~nto,a l~ empresa, su
inscripción y habilitación de los vehí'Culos.

Artículo 1558.- La inscripción de los transportistas y habi-
litaciones de unidadesefect'uadas' hasta' el 

presente por imperio de lo normado en los Decretos Nros 3508/
85 Y 142/86, como así las patentes provisorias otorgadas,man
tendrán su vi~encia, no siendo por lo tanto necesario repetir
el trámite. Solo se deberá en su momento canjear la patente 
provisoria por la definitiva que les sera proveída por la Di
rección Provincial de Transporte al costo material de la mis
ma.-

REGLAMEN'l'ACION

TITULO .
PARA AYUDA

III

FINANCIERA A TRANSPORTISTAS

CAPI'.l'ULOUNICO

Artículo 1568.'- Los fondos a aplicar en los conceptos enuncia-------- , , -
dos por el inciso c) del art~culo 106Q de la

Ley NQ 987, en lo que respecta a préstamos, se destinará in
distintamente a Autotransportistasde Pasajeros y/o Cargas y
a personas y/o Asociaciones relacionadas con la ejecución y/o
mantenimiento de obras complementarias.-
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Artículo 1572.- La Autoridad de Aplicación establecida en la
Ley NQ 987, será responsable de dictar las _

disposiciones del otorgamiento de los préstamos enunciaQos en
el artículo anterior.-

Artículo 158Q.- La amortización de los créditos se efectuará
entre CINCO (5) Y 'I'REIN'l'AY SEIS (36) cuotas

IIll.!Cwualu:;i e iguille~ conforme lo qU0 di~pong.::lla Dirección Pro
vincial de Transporte, la cual tendrá en cuenta el monto y ca
racterísticas especiales de la solicitud.- -

Articulo 159Q.- La tasa de interés será del SEIS POR CIENTO _
(6 %) anual vencido con ajuste semestral del

litro gas-oil.-

Será requisito indispensable para poder estar
encuadrado dentro de las disposiciones credi~

AUTOTRANSPORTE DE PASAJ&~OS

1) Prestación de servicios de línea d líneas

provinciales concedidas por permiso preca~

ri.o y/o Licitación pÚbli9;i.-

Artículo 161Q.- En los casos que el ~rédito sea destinado a -
personas y/o asociaciones para la ejecución 

y/o mantenimiento de obras complementarias al servicio del
transporte, la Autoridad de Aplicación considerará priorita~
riamente a aquellas a efectuarse en zonas de ·fomento.-

Artículo 162Q.- Para los casos enunciados en el artículo an-
terior, se aplicarán los .plazos de amortiza

ción de interés y demás modalidades establecidas en la pre
sente Reglamentación para los créditos a empresas de trans
porte.-

Artículo 1632.- La amortización de capitill e intereses deberá
abonarse del 12 al 10 de cada mes.-

Artículo 164Q.- En Caso de atraso en el pago de los servicios,
el mismo se incrementará con intereses

resarcitorios; siendo la tasa mensual regulada activa esta
blecida por el-Banco Central de la República Argentina.-

Artículo 1652.- Cuando el beneficiario del crGdito adeudara -
TRES (3) o más cuotas, automáticamente será 

pasible de la cancelación del crédito, pudiendo exigir la Au
toridad de Aplicación el pago total de la deuda más actuali
zación e intereses.-

Artículo 1662.- Los fondos de reembolso de los préstamos alu~
didos, serán depositados en cuenta bancaria,

conforme al artículo 1082 de la Ley NQ 987.-

.AUTOTRANSPORTE DE CARGA:

1) Estar inscripto en el Registro Provincial
de Cargas.

2) Tener el o los vehículos afectados a la ac
tividad, radicados en la Provincia de La =
Pampa.-

capital, valor

Artículo 160Q.-

ticias:



Artículo 167Q.- Que,da facultada la Autoridad de Aplica~n _
para poder modificar siempre y cuando se ~us

tificare por Disposición, el plazo de amortización y las ta
sas de interés.-
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